
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., cuatro de junio de dos mil veintiuno 

 
Proceso: EJECUTIVO     
Demandante:ALBA LUCIA GUZMAN LUGO  
Demandada: ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S. y OTRO    
Radicado:  2019-00481 

 
  Revisada la actuación, advierte el despacho que en el auto 

calendado 26 de febrero de 2021, mediante el cual se libró orden de pago 
conforme lo dispuesto por el superior, se incurrió en error por omisión de 
palabras, razón por la cual con fundamento en el inciso final del art. 286 del 
C.G.P., se RESUELVE: 

 
  Corregir el yerro cometido en el inciso antepenúltimo el auto de 

mandamiento de pago fechado 26 de febrero de 2020, en el sentido que en 
donde se dijo “Notifíquese este auto al extremo demandado por estado”, lo 
correcto es “Notifíquese este auto al extremo demandado ERNST & YOUNG 
AUDIT S.A.S. por estado y, a ERNST & YOUNG COLOMBIA AUDIT S.A.S. en 
la forma prevista en el C.G.P., así como el art. 8º del Decreto Legislativo 806 
del 4 de junio de 2020, según corresponda, comunicándole que cuenta con 

el término de un (1) mes para cumplir la orden aquí dispuesta”, así se debe 
leer para todos los efectos legales. 
 
   Sin perjuicio de lo anterior, teniendo en cuenta que mediante 
auto de esta misma fecha se tiene por notificada a la demandada ERNST & 
YOUNG COLOMBIA AUDIT S.A.S. de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 300 del C.G.P., este proveído notifíquese por estado a las sociedades 
demandadas.  

 
Se ADVIERTE a las partes que debido a las actuales medidas 

sanitarias adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este 
proceso debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del 
despacho ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben 
ser originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 

MCh. 
 
 

Firmado Por: 
 

WILSON  PALOMO ENCISO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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